
Guoraduil, 21 de abril de 2008 

ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 
MEGANEGOCIOS 5. A. 
Ciudad. 

De mi coraderación: 

En cumpliriiento con lo establecido en el artículo 305 de la Ley de Compañías 
vigente, en concordancia con la Eessolución Ho. 92140013 de la 
Superntendenda de Compañías, publicada en el Registro Oficial E 44 del Ja de 

Octubre del año 1923 me permito informañes a ustedes sobre la situación 
administraba y Ánanciera, comespordiente al ejercicio econórrico defaño 2007, 

obteniendo como tesuitado una pérdida al término del preserde peñodo 
adrministradivo. 

Los informes correspondientes han sido elaborados de acuerdo a las disposiciones 
estafusarios, fesaluciones y denme objelteos hrazados por la Junta General da 
Accionistos delo conpañía. 
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